
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SAT / Devolución de impuestos a los contribuyentes que 
presentaron su declaración anual 2013 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria informó en su comunicado de prensa 034/2014 que 
se depositaron las primeras devoluciones del impuesto sobre la renta a los 
contribuyentes asalariados que ya presentaron correctamente su declaración 
anual. 
  
Tal como se informó en el comunicado de prensa del 28 de febrero, para este 
año se puso a disposición de los contribuyentes que obtuvieron ingresos por 
salarios en 2013 una aplicación para obtener fácil y rápidamente su saldo a 
favor. 
  
Se les depositó su devolución a más de 7,400 contribuyentes asalariados que 
ya presentaron correctamente su declaración, con saldo a favor, entre el 26 
de febrero y el 9 de marzo de 2014. El importe total devuelto, hasta el 
momento, es de más de 63.2 millones de pesos. 
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